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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00970 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 20 de junio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f001c702ef36e2a12d112cbd890da81173f73370cf0209d22161201f516e99c3

Documento generado en 09/08/2023 12:29:00 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 01004 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 28 de junio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10925da5442c8296a612f38b9c660d5e92db92b4aa6d0c16a338c3f1640de829

Documento generado en 09/08/2023 12:29:01 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 01034 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 28 de junio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd9479afd2cd0144b4f2c02e51cda335f3c4d32082928a4bda074a7a3d369c85
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 01044 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 28 de junio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05b30a9687cf99bf5132b3e47333ee22a0e9b87756629d6e491ab1f2ac4b2a66
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 01071 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 05 de julio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7827e2327ad83e89a5cecbf89bb653426024bc1059598c127e73d3607d8e45e6
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 01075 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 05 de julio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a19927187782cdfccb66e02b986a0ec61351ac98c0490469baab451be101a2a4
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00972 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 20 de junio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d1b375eca5999b33e8fe6fad9c1a9c0b3617b875626294a8a5e9f26debb0a7e

Documento generado en 09/08/2023 12:29:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 01005 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 28 de junio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37b11b3d8a896d4030957bf302427d8aa7fb50b6c32125098d4867951a866cac

Documento generado en 09/08/2023 12:29:08 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 01305 00 
  
No se tendrán en cuenta el citatorio y aviso enviados al demandado John 
Fredy Leal Pérez (archivo 05, C.1- expediente digital), toda vez que conforme 
a la comunicación emitida por la Policía Nacional (archivo 04, C.1-
expediente digital), el demandado John Fredy Leal Pérez se encuentra 
retirado de la institución mediante Resolución No. 03468 del 28-10-2022. 
Téngase en cuenta que las gestiones de notificación fueron remitidas a la 
Transversal 45 No. 40 – 11 CAN– Bogotá, oficina de Recursos Humanos – 
Policía Nacional, misma que corresponde a la dirección del ex empleador del 
demandado John Fredy Leal Pérez, por lo que es claro que el mencionado 
demandado no recibió directamente las comunicaciones enviadas por el 
demandante.  

Por lo anterior, se requiere al ejecutante para que intente en debida forma 
las diligencias de notificación del mandamiento de pago a los demandados, 
teniendo en cuenta la dirección informada por la Policía Nacional del 
demandado John Fredy Leal Pérez (archivo 04, C.1-expediente digital). 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 933b5a02c3fb739766c7602d97112433ac9190b69f6b1613a66f63e52148f16b

Documento generado en 09/08/2023 12:29:09 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01256 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Ajustar las pretensiones de la demanda formulándolas de manera 

separada indicando claramente el concepto y el valor. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que en el recuadro que obra a folio 3 del archivo 
006 del C. 1 se incluyeron diferentes valores y conceptos, pero no se 
especificó claramente respecto de cuál de aquellos se reclama su pago, 
como tampoco se precisó, por ejemplo, el tipo de intereses incluido en 
ese cuadro. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e56bfb59220bc17d61c3f5e9d028225ba6c1db80f860c90c73e5cbd6b9ff1d22

Documento generado en 09/08/2023 12:29:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00967 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 20 de junio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81c3864b71b10f85fb276c85673feb45a76e5b768df90de13497210104569eb8

Documento generado en 09/08/2023 12:29:15 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Monitorio - RAD. 11001 4189 009 2023 00975 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 28 de junio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2111bc2f8ddf406ddeb1de490c52e54b219b1683001b26fe207f8c0f0e77d68f

Documento generado en 09/08/2023 12:29:16 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Restitución de Inmueble Arrendado Rad. 11001 4189 009 2023 00549 00  
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
auto admisorio de la demanda personalmente de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de la documental 
que reposa en el expediente (archivo 05 - expediente digital), quien dentro 
del término de Ley guardó silencio.  
 
En consecuencia, por secretaría, enlístense las presentes diligencias 
conforme lo ordena el art. 120 del C. G. del P. 
 
Ahora bien, se niega la solicitud relacionada con la restitución provisional 
del inmueble (archivo 07-expediente digital), toda vez que el proceso será 
ingresado al Despacho para emitir la respectiva sentencia que ordene la 
restitución del bien, de ser el caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f101894e33ded1e50009990a5858a8efc34987b86fec738819fe535ed009b15c

Documento generado en 09/08/2023 12:29:19 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - Rad. 11001 4189 009 2019 01509 00 
 
Para efectos de resolver sobre el escrito de desistimiento de las pretensiones 
presentado por el extremo actor (archivo 16, C.1- expediente digital), se 
requiere al representante legal del extremo actor o quien haga sus veces 
(quien, en cualquier caso, deberá acreditar en debida forma la calidad en la 
que actúa) para que coadyuve la mentada solicitud o, en su lugar, le amplíe 
las facultades al poder otorgado a su apoderada, como quiera que no cuenta 
con facultad para desistir, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 314 y 
315 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fa9a619df8e3d0e300b063d957ea572a34b11fa1d8fcd4f0f1ef8ffd2e0f9a3

Documento generado en 09/08/2023 12:29:22 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 01212 00 

Obre en autos envío de citatorios para la diligencia de notificación personal 
a los demandados, con resultado negativo. 
 
Así pues, en atención al escrito que antecede (archivo 02, C. 1 – expediente 
digital) y como quiera que se cumple con lo previsto en el art. 293 del C. G. 
del P., se ordena el emplazamiento de los ejecutados. Para tal efecto, por 
secretaría, inclúyase la información dispuesta en el inciso quinto del art. 
108 del C. G. del P. en la base de datos del Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (Acuerdo No. PSAA-14-10118 del 4 de marzo de 2014, proferido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Lo 
anterior, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
 

Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 01212 00 
 
En atención a las solicitudes que anteceden (archivos 02 y 05, C.2-
expediente electrónico) y en virtud de lo establecido en el numeral 4 del art. 
43 del C. G. del P., por secretaría, ofíciese a Seguros de Vida Suramericana 
para que informe si en sus bases de datos reposa el nombre del empleador 
del demandado Jorge Enrique Ruiz Florez, de igual forma, ofíciese a Seguros 
de Vida Colpatria S.A. para que informe si en sus bases de datos reposa el 
nombre del empleador del demandado Carlos Alberto Ruiz Florez. Tramítese 
por la parte demandante.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 01314 00  
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que los demandados se notificaron 
del mandamiento de pago por aviso, de acuerdo con lo establecido en el art. 
292 del C. G. del P., tal como consta en las documentales que reposan en el 
expediente (archivos 05, 07, 09 y 11, C.1-expediente electrónico), quienes 
dentro del término de Ley no pagaron la obligación que se reclama ni 
formularon excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE,   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 

Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 01314 00 
 
Obre en autos y póngase en conocimiento las respuestas que anteceden 
provenientes de las entidades bancarias respectivas.  
 
En atención a la comunicación obrante en el archivo 11 del C. 2 del 
expediente digital proveniente del Banco Davivienda, por secretaría, ofíciese 
a dicha entidad aclarándole lo concerniente al número de cuenta de esta 
sede judicial. Tramítese directamente por secretaría.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 01314 00 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 19 de enero de 2022, se libró orden de pago a favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL PRADOS DEL TINTAL -PROPIEDAD 
HORIZONTAL- contra MARINA BETANCOUR BLANCO y OMAR VANEGAS 
ABRIL, ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada 
a tenor del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 o de los artículos 291 y 292 
del C. G. del P. 
 
Los demandados se notificaron del citado proveído por aviso, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 292 del C. G. del P., tal como se observa en las 
documentales que obran en el expediente digital, quienes dentro del término 
de Ley no pagaron la obligación que se reclama ni formularon excepción 
alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
RESUELVE 

 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $5.770.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 



Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2021 01322 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como legislación permanente por las 
disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal como consta en el archivo 05 del 
expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó la obligación que 
se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2021 01322 00 
 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 20 de enero de 2022, se libró orden de pago a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 
SANDRA PATRICIA PEÑARANDA COLMENARES, ordenando que se 
notificara esa providencia a la parte demandada a tenor de los artículos 291 
y 292 del C. G. del P. o de lo establecido en el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como 
legislación permanente por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal 
como se observa en las documentales que obran en el expediente digital, 
quien dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni 
formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE 

 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   



4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $2.670.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2021 01369 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como legislación permanente por las 
disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal como consta en el archivo 06 del 
expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó la obligación que 
se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2021 01369 00 
 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 27 de enero de 2022, se libró orden de pago a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra JORGE 
URIEL ESCOBAR VELÁSQUEZ, ordenando que se notificara esa providencia 
a la parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o 
de lo establecido en el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como 
legislación permanente por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal 
como se observa en las documentales que obran en el expediente digital, 
quien dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni 
formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE 

 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   



4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $2.350.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 01374 00  
 
Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes las respuestas que 
anteceden provenientes de entidades bancarias y del Juzgado 20 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 

Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 01374 00  
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que los demandados se notificaron 
del mandamiento de pago por aviso, de acuerdo con lo establecido en el art. 
292 del C. G. del P., tal como consta en las documentales que reposan en el 
expediente (archivos 11 y 15, C.1-expediente electrónico), quienes dentro del 
término de Ley no pagaron la obligación que se reclama ni formularon 
excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE,   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 

Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 01374 00 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 13 de junio de 2022, se libró orden de pago a favor de 
ROSALBA ROJAS MELO contra EDILBERTO PEDROZA BUITRAGO y 
MARGARITA SIERRA, ordenando que se notificara esa providencia a la parte 
demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
Los demandados se notificaron del citado proveído por aviso, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 292 del C. G. del P., tal como se observa en las 
documentales que obran en el expediente digital, quienes dentro del término 
de Ley no pagaron la obligación que se reclama ni formularon excepción 
alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
RESUELVE 

 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $500.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 

Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 01392 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 13 de junio de 2022, se libró orden de pago a favor de 
FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra 
CARLOS ALBERTO QUEVEDO GARZÓN, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. 
G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como 
legislación permanente las disposiciones del Decreto 806 de 2020) tal como 
se desprende de las documentales que reposan en el plenario, quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $1.130.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como legislación permanente las 
disposiciones del Decreto 806 de 2020), tal como se desprende de las 
documentales que reposan en el expediente (archivo 12, C.1- expediente 
digital), quien dentro del término de ley no pagó la obligación que se reclama 
ni formuló excepción alguna.  
 
De otro lado, en atención al escrito de sustitución presentada y de 
conformidad con lo normado por el artículo 75 del C.G. del P., se acepta la 
sustitución de poder y en consecuencia se dispone tener a la sociedad 
GRUPO GER SAS como apoderada sustituta del extremo actor, en los 
términos y para los efectos del memorial que precede (archivo 20, C.1-
expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCIEN S.A. contra 
YESHIKA MARÍA RUÍZ PERILLA, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el pagaré No. 16820781: 

1. Por la suma de $5.429.011,oo m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 13 de mayo 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la sociedad PUNTUALMENTE S.A.S., como 
apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 
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En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas Nos. 300000128, 052988429 y 144661342 
que la demandada posea en BANCOLOMBIA, NEQUI y DAVIPLTA, 
respectivamente.  
 
Líbrese oficio en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, limitando 
la medida a la suma de $9.000.000.oo m/cte., haciéndoles saber que con 
los dineros producto de embargo deberán constituir certificado de 
depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de este Despacho 
Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) días siguientes 
al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo contrario 
incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

2. Oficiar a EPS Famisanar S.A.S. en los términos solicitados en el escrito 
de medidas cautelares (petición segunda). Lo anterior, en virtud de lo 
establecido en el numeral 4 del art. 43 del C. G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01254 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCIEN S.A. contra 
MARITZA CUBILLOS SALAS, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el pagaré No. 17223156: 

1. Por la suma de $9.061.096,oo m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 13 de mayo 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la sociedad PUNTUALMENTE S.A.S., como 
apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea la demandada en los bancos indicados en el memorial 
de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $15.000.000.oo m/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

2. Decretar el embargo del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 
No. 50N-20115116, denunciado como de propiedad de la demandada. 
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad.  

 
Una vez se allegue el certificado de tradición con la nota de embargo, se 
resolverá sobre su secuestro si ello fuere procedente. 
 

3. Oficiar a EPS Famisanar S.A.S. en los términos solicitados en el escrito 
de medidas cautelares (petición “oficiar”). Lo anterior, en virtud de lo 
establecido en el numeral 4 del art. 43 del C. G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 
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Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01255 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CRÉDITO CREAR- CREARCOOP contra JOHANA PATRICIA NIEVES, 
por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 1912000232: 

1. Por la suma de $3.530.928,oo m/cte. por concepto del saldo del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por la suma de $36.368,56 m/cte. por concepto de los intereses 

corrientes causados desde el 9 de septiembre de 2020 al 8 de 
noviembre de 2022, liquidados a la tasa del 1.03% NM. 
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 
numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 9 de noviembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Téngase en cuenta que la abogada ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA actúa 
como endosataria en procuración de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 
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En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Con fundamento en lo establecido en el art. 156 y 344 del Código 

Sustantivo del Trabajo, decrétese el embargo del 50% del salario que 
devengue la demandada como empleada de NOVACAMPO S.A.S. 
SOECIEDAD COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL. 

 
Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada entidad, 
limitando la medida a la suma de $7.000.000,oo M/cte., haciéndole 
saber que con los dineros producto de embargo deberá constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a órdenes de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, previniéndole que de 
lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 
art. 593 del C. G. del P.). 
 

2. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea la demandada en los bancos indicados en el memorial 
de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $7.000.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01257 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCIEN S.A. contra 
GUSTAVO ALBERTO SALGADO SÁNCHEZ, por las siguientes sumas de 
dinero contenidas en el pagaré No. 18317589: 

1. Por la suma de $7.202.177,oo m/cte. por concepto del saldo del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 13 de mayo 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la sociedad PUNTUALMENTE S.A.S., como 
apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01257 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el embargo del establecimiento de comercio denominado CYBER 

KIDS, con matrícula No. 3346007, denunciado como de propiedad del 
demandado. Ofíciese a la Cámara de Comercio. 

 
2. Oficiar a EPS Famisanar S.A.S. en los términos solicitados en el escrito 

de medidas cautelares (petición segunda). Lo anterior, en virtud de lo 
establecido en el numeral 4 del art. 43 del C. G. del P. 

 
3. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas de ahorros Nos. 272313586, 051276368 y 
115963776 que el demandado posea en el BANCO DE BOGOTÁ, NEQUI 
y DAVIPLATA, respectivamente.   
 
Líbrese oficio en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, limitando 
la medida a la suma de $12.500.000.oo. M/cte., haciéndoles saber que 
con los dineros producto de embargo deberán constituir certificado de 
depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de este Despacho 
Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) días siguientes 
al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo contrario 
incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01259 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCIEN S.A. contra 
NELSON ANDRÉS GARIZABALO NAVARRO, por las siguientes sumas de 
dinero contenidas en el pagaré No. 17761540: 

1. Por la suma de $5.847.555,oo m/cte. por concepto del saldo del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 13 de mayo 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la sociedad PUNTUALMENTE S.A.S., como 
apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 

 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1fe64fce11e1336bb7c2b08bce7c33e2598fe71b284358a947b2b229879ce774

Documento generado en 09/08/2023 12:29:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01259 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea el demandado en los bancos indicados en el memorial 
de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $10.500.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

2. Decretar el embargo del establecimiento de comercio denominado 
INDUSTRIAS METAL MECÁNICAS SUPERFRÍO GN, con matrícula No. 
3501757, denunciado como de propiedad del demandado. Ofíciese a la 
Cámara de Comercio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01260 00 

 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

 

RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CRÉDITO PARA EL BIENESTAR SOCIAL- BENEFICIAR ENTIDAD 
COOPERATIVA contra JULIA ANDREA ALDANA HERRERA y BRAYAN 
STEVEN MOSQUERA ALDANA, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el pagaré No. 850494: 

1. Por la suma de $13.171.734,oo m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por la suma de $574.407,oo m/cte. por concepto de los intereses 

corrientes causados desde el 15 de mayo de 2023 y hasta la fecha de 
presentación de la demanda.  
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 
numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente a la 
presentación de la demanda, esto es, 2 de agosto de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  



 
Se reconoce personería a la abogada LUZ ÁNGELA QUIJANO BRICEÑO, 
como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01260 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el embargo del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 

No. 051-211140, denunciado como de propiedad de la demandada Julia 
Andrea Aldana Herrera. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos correspondiente.  

 
Una vez se allegue el certificado de tradición con la nota de embargo, se 
resolverá sobre su secuestro si ello fuere procedente. 
 

2. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posean los demandados en los bancos indicados en el 
memorial de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $22.500.000.oo. M/cte., respecto de 
cada demandado, haciéndoles saber que con los dineros producto de 
embargo deberán constituir certificado de depósito en el Banco Agrario 
de Colombia, a disposición de este Despacho Judicial y para el presente 
proceso, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 
comunicación, previniéndoles que de lo contrario incurrirán en multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 
art. 593 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01261 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCIEN S.A. contra DAVID 
STEVEN MORALES WILCHES, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el pagaré No. 20678080: 

1. Por la suma de $7.841.737,oo m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 13 de mayo 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la sociedad PUNTUALMENTE S.A.S., como 
apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01261 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas Nos. 655004059, 699056487, 054305387 y 
174654595 que el demandado posea en el BANCO AV VILLAS, BANCO 
DE BOGOTÁ, NEQUI y DAVIPLATA, respectivamente.  
 
Líbrese oficio en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, limitando 
la medida a la suma de $13.500.000.oo m/cte., haciéndoles saber que 
con los dineros producto de embargo deberán constituir certificado de 
depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de este Despacho 
Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) días siguientes 
al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo contrario 
incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

2. Oficiar a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR en los 
términos solicitados en el escrito de medidas cautelares (petición 
segunda). Lo anterior, en virtud de lo establecido en el numeral 4 del art. 
43 del C. G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01262 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCIEN S.A. contra RUTH 
MARINEL ALEJO ALEJO, por las siguientes sumas de dinero contenidas 
en el pagaré No. 19466007: 

1. Por la suma de $9.530.600,oo m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 13 de mayo 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la sociedad PUNTUALMENTE S.A.S., como 
apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01262 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que la 

demandada tenga depositadas en las cuentas informadas por la parte 
demandante en el escrito de medidas cautelares y en los bancos allí 
señalados.  
 
Líbrese oficio en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, limitando 
la medida a la suma de $16.000.000.oo m/cte., haciéndoles saber que 
con los dineros producto de embargo deberán constituir certificado de 
depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de este Despacho 
Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) días siguientes 
al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo contrario 
incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 10 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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